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 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN   PARA EL COVID-19, ATENDIDAS 

EN CADENAS DE BOTICAS DE HUANCAYO 
 
 

RESUMEN  
 

La incorrecta prescripción y dispensación de los medicamentos podría 

ser una de las mayores causas del uso incorrecto del medicamento, 

esto a su vez, con llevaría al paciente, al incumplimiento de la terapia 

farmacológica generándole un deterioro en su salud. OBJETIVO: 

Evaluar las consideraciones básicas para el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en Cadenas De Boticas De Huancayo 

para el COVID-19. METODOLOGÍA, descriptivo, prospectivo y de corte 

transversal, realizado en una muestra intencionada de 131 recetas 

atendidas frente COVID-19; empleándose la técnica de análisis 

documental y como instrumento la ficha de verificación. RESULTADOS,    

De  los datos del médico un 98% cumple la receta con el nombre del 

médico y firma habitual , 96% número de colegiatura del profesional y 

firma habitual;  de los datos del paciente, un 99%  de las recetas no 

cuentan con dirección del paciente, y 92% si cuenta con nombre del 

paciente; de los datos del medicamento, un 100% presenta los datos 

del nombre del medicamento, otro 99% cuenta con la Denominación 

Común Internacional (DCI), de los datos de la receta médica, un 99 % 

presenta lugar y fecha de prescripción, un 93% no considera las 

indicaciones para el paciente y/o acompañante; mientras que el 97% no 

considera la fecha de expiración de la receta.   

CONCLUYÉNDOSE, de 17 indicadores evaluados para las 

dimensiones datos del médico, datos del paciente, datos del 

medicamento y datos de la receta médica, hallándose que, de las 131 

recetas, casi una tercera parte de ellas cumplían los indicadores de 

prescripción. 

Palabras claves: Practicas de Medicación, SARS- cov-2.  
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ABSTRACT 

 

 
 
The incorrect prescription and dispensation of medicines could be one of the 

major causes of the incorrect use of the medicine, which in turn would lead to 

the patient not complying with the pharmacological therapy generating a 

deterioration in their health. OBJECTIVE: how to assess basic considerations 

for compliance with good prescribing practices in Cadenas de Boticas de 

Huancayo for COVID-19. METHODOLOGY, descriptive, prospective and 

cross-sectional, carried out on a purposive sample of 131 prescriptions filled 

in front of COVID-19; using the documentary analysis technique and the 

verification form as an instrument.RESULTS, From the physician's data, 98% 

of the prescriptions are filled with the physician's name, 96% with the 

professional's license number and usual signature; from the patient's data, 

99% of the prescriptions do not have the patient's address, and 92% have the 

patient's name; of the data of the medicine, 100% present the data of the 

name of the medicine, another 99% have the International Common 

Denomination (ICD), of the data of the medical prescription, 99% present 

place and date of prescription, 93% not consider the indications for the patient 

and/or companion; while 97% not consider the expiration date of the 

prescription.   

CONCLUDING, of 17 indicators evaluated for the dimensions doctor data, 

patient data, drug data and prescription data, it was found that, of the 131 

prescriptions, almost a third of them met the prescription indicators. 

Keywords: Medication Practice, SARS- cov-2. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
 

La prescripción de un fármaco no es un acto aislado, forma parte de un acto 

médico que relaciona al médico prescriptor con otros profesionales, quienes 

son responsables de la dispensación y otros profesionales de la 

administración.  

 

Por otro lado, el uso correcto de los medicamentos se ha convertido en los 

últimos años, en uno de los temas más debatidos y a la vez interesantes 

en el campo de la salud, constituyéndose en un aspecto relevante de salud 

pública1. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la prescripción es la 

instrucción dada por un prescriptor que va dirigida a un dispensador; A su 

vez debe ser legible y debe indicar con precisión lo que se desea 

suministrar. El médico está legalmente obligado a escribir de manera 

legible y cumplir con cada una de las pautas que se menciona en la norma, 

ya que un error en el flujo que sigue después de una prescripción, podría 

conllevar a situaciones graves que incluye hasta la mortalidad 2. 
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En cuanto al proceso de aspectos que permiten dotar a los prescriptores 

de herramientas que ayudan a mejorar el desarrollo de sus labores, 

siempre se encuentran basados en la evidencia científica disponible, lo 

cual introduce un enfoque racional, lógico, paso a paso, para resolver los 

problemas de salud de los pacientes. 

 

El proceso de la terapéutica racional consiste en: Definir el o los problemas 

del paciente, especificar el o los objetivos terapéuticos, diseñar un 

esquema terapéutico apropiado para el paciente, iniciar el tratamiento, 

brindar información, instrucciones y advertencias al paciente y supervisar 

la evolución del tratamiento 1. 

 

Se debe tomar en cuenta, que los errores que se producen son 

potencialmente lesivos para el paciente y por lo tanto deben ser prevenidos, 

evitados y corregidos, de tal forma que el daño que provocan esos errores 

está  causado por la administración o no del medicamento adecuado, por 

los efectos tóxicos que generan los fármacos o por la ausencia del beneficio 

esperado, y el ligado a la dosis o a la vía de administración errónea. A todo 

ello hay que añadir el costo económico del medicamento y todo lo 

necesario para corregir el perjuicio causado 1. 
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El motivo de este estudio es evaluar el cumplimiento del manual de las 

buenas prácticas de prescripción para el COVID-19, atendidas en Cadenas 

De Boticas De Huancayo, el cual hace referencia a que este acto debe ser 

realizado propiamente por el médico. También es importante recalcar que 

la forma correcta de la prescripción en una receta, que consiste en colocar 

el nombre, dirección, teléfono, número de colegiatura del profesional que 

la extiende, además de registrar la fecha de expedición y expiración de la 

receta; esto con el fin de maximizar la efectividad de los medicamentos, 

minimizar los riesgos a los que se somete el paciente al usar un fármaco y 

minimizar los costos en la atención de salud 3,4. 

 

El estudio, se encuentra organizado en seis capítulos, que se pasa a 

mencionar: 

          Capítulo I: En esta parte se considera al planteamiento del problema 

caracterización y   formulación, en el que se puntualiza la identificación del 

problema, y el diseño de los objetivos, así como las justificaciones del 

caso. 

 

Capítulo II: Este segundo capítulo contiene los antecedentes 

internacionales como nacionales del estudio, se desarrollan el marco y 

fundamentos teóricos, también se hace una descripción a los términos 

básicos usados, se proponen las hipótesis respectivas y variables de 

investigación. 
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Capítulo III: Aquí se considera toda la parte metodológica 

aplicada al trabajo  de  investigación  como  el  tipo,  diseño,    lugar,  

tiempo  de  ejecución, población, muestra, métodos y   técnicas empleadas 

en la recolección de información, validación y confiabilidad de los 

instrumentos empleados y posteriormente el análisis. 

 

Capítulo IV: En este   capítulo se da a conocer, el procesamiento, 

la interpretación y discusión de los resultados obtenidos como resultado 

de la aplicación de los instrumentos de investigación, ayudando en este 

proceso la estadística descriptiva e inferencial. 

 

Capítulo V: Considera esta etapa la discusión sobre los resultados 

obtenidos, las conclusiones y recomendaciones sugeridas. 

 

Posteriormente se hace las referencias bibliográficas trabajadas según 

normas de Vancouver y los anexos. 
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I.PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1 Descripción del problema. 

Realizar una buena prescripción requiere el seguimiento o cumplimiento de 

una serie de normas para regular la selección y el uso adecuado de los 

medicamentos. También el empleo indebido de estas podría  originar serios 

problemas en las personas y sociedad, comprometiéndose tanto la salud 

como la economía. La prescripción de los medicamentos no son hechos 

aislados, forma parte del acto médico y relaciona al médico prescriptor con 

otro grupo de profesionales de la salud; de allí que para evitar los errores 

de prescripción es importante conocer cuáles son los factores o motivos 

por los que se producen 3,5. 

  

Situación que no es ajena, al recibir  prescripciones médicas, en las  

cadenas de boticas de Mifarma, cuando se aprecia   la ilegibilidad en la 

prescripción médica, que algunas recetas no presentan diagnóstico, que la  

prescripción médica  sea incompleta en cuanto a la dosis, la frecuencia, la 

vía de administración, la indicación para un uso y la duración; así también 

la forma farmacéutica del medicamento de algunas recetas no específica 

ese detalle, el que gran  parte de las recetas no presenten 

recomendaciones, además que algunas recetas no presenten  el nombre 

y/o logo de la institución de donde procede; así como el uso de abreviaturas 

en algunas recetas que no son admitidas. 
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Por ello en el presente trabajo se evaluará  el cumplimiento del manual de 

las buenas prácticas de prescripción para el COVID-19, atendidas en 

Cadenas De Boticas De Huancayo. 

1.2 Formulación del problema.  

1.2.1 Problema general.  

¿Cómo evaluar las consideraciones básicas para el  cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en Cadenas De Boticas De Huancayo 

MIFARMA  para el COVID-19? 

1.3 Objetivo de la investigación.  

1.3.1 Objetivo general. 

Evaluar  las consideraciones básicas para el  cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción en Cadenas De Boticas De Huancayo para el 

COVID-19 

1.3.2  Objetivos Específicos 

1. Calcular  el porcentaje de cumplimiento de prescripción de  recetas 

médicas, relacionado a los  datos del médico 

2. Calcular  el porcentaje de cumplimiento de prescripción de recetas 

médicas relacionado a los  datos  del paciente.  

3. Calcular  el porcentaje de cumplimiento de prescripción de recetas 

médicas relacionado a los  datos del medicamento.  

4. Calcular  el porcentaje de cumplimiento de prescripción de recetas 

médicas relacionado a los  datos  de la receta médica.  
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1.4 Justificación de la investigación.  

El presente trabajo de investigación trata sobre la evaluación de las 

consideraciones básicas para el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas atendidas en las Cadenas De Boticas De 

Huancayo. 

 

Práctico: Este estudio es el inicio para identificar y hacer que las 

prescripciones evaluadas sean con la finalidad de brindar una alternativa 

de solución a este problema específico que es notorio en los diferentes 

establecimientos farmacéuticos, que ocurre por parte de los profesionales 

prescriptores, y mejorar la calidad y cumplimiento de la buena práctica de 

prescripción. 

 

Teórico: Se afirma que las fallas en la prescripción afectan la calidad de 

vida del paciente, originando consecuencias serias, así como errores en el 

diagnóstico, incremento de enfermedades sin resolver y  tasa de 

mortalidad; más aún en países de América latina, (Perú) con una cultura 

precaria,  de  condiciones socioeconómicas y deficiente cobertura de salud. 

De tal forma que una  posible solución es prevenir, con el uso racional de 

los medicamentos y la forma correcta de su administración. 
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1.5 Delimitación de la investigación.  

Delimitación Temporal: 

La presente investigación será realizada durante los meses de Agosto y 

Septiembre del 2020. 

 

Delimitación Temática: 

La investigación tratará aspectos sobre el cumplimiento del manual de las 

Buenas Prácticas de Prescripción en aquellas recetas atendidas en las 

cadenas de Botica de Huancayo. 

 

Delimitación Espacial: 

Esta investigación será llevada a cabo en las cadenas de boticas de 

Huancayo. 

2. MARCO TEÓRICO  

2.1 Antecedentes. 

2.1.1 Internacionales.  

Lanza V. et al (2015), en el trabajo Evaluación Del Grado De Buena 

Prescripción Médica En 5 Hospitales Universitarios De Tercer Nivel De La 

Ciudad De La Paz (Bolivia), encontraron como resultado, del  análisis de 

220 recetas que tienen identificación del prescriptor son 37,27%; 66,82%, 

no señala el origen de la prescripción; 15% incumple con una adecuada 

filiación del paciente, incluyendo el nombre del paciente, 80,91% no 

incluían la edad del paciente, 10,91% no estaban con nombre genérico del 

medicamento; 11,82% estaban con nombre comercial, 5,45% no contaban 
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con nombre completo ni firma del prescriptor; 13,64% no incluía fecha de 

la prescripción. Un 34,09% tenían letra poco legible y 29.54% letra no 

legible. Estos datos, entre otros, indican la necesidad de reflexión y 

actualización sobre este importante tema 6. 

 

Pérez N. et al (2020), en su investigación Prescripción razonada un reto o 

una necesidad en la búsqueda de la excelencia, encontró como resultado 

que un  56,5% si cumplen los objetivos terapéuticos pues conocen para qué 

prescribir, mientras que el 27,8% resultó que no los cumplen; así también  

para la redacción de la receta médica, se vio que el 94,4% de los 

estudiantes encuestados indicaron no tener en cuenta los aspectos 

suficientes para su correcto llenado, un  58,3% no les brindan a los 

pacientes la información ni las instrucciones necesarias, mientras que casi 

la totalidad de los internos saben cómo supervisar la evolución del 

tratamiento, el 44,4% de forma adecuada y el 53,8% aceptable7. 

 

Maldonado J. (2017), en el trabajo Prescripción de medicamentos y 

problemas en el proceso terapéutico, encontró como resultado que la 

prescripción del medicamento requiere estar totalmente clara y completa 

en sus componentes, sin permitir errores de interpretación por parte del 

paciente, el personal de farmacia o el de enfermería; lo cual, de forma 

implícita, determina la importancia de una letra legible8. 
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Almeyda N. (2010), con la tesis Errores de Prescripción en el Área de 

Consulta Externa del Hospital José Félix Valdivieso Santa Isabel -2010, 

encontró como resultado una omisión de vía de administración un 34,5%, 

indicaciones incompletas un 3%, omisión de dosis y concentración un 

23,7%, letra ilegible un 21,4%, omisión indicaciones un 17,1%, omisión 

forma farmacéutica un 5,8%, prescripción nombre comercial un 4,6%, 

abreviaturas un 3,5%, omisión de identificación del médico disminuye un 

100 % 9. 

 

2.1.2 Nacionales  

 

 Dávila I. (2016), en la tesis titulada Evaluación del cumplimiento de las 

Buenas prácticas de prescripción en el Área de Farmacia de emergencia 

del Hospital de Huaycán, se encontró como resultado de las prescripciones 

dispensadas de un total de  25,060 (100%), 23,890 de ellas (95,35%) 

contenían al menos una deficiencia. Los tipos de deficiencia en la buenas 

prácticas de dispensación encontradas en alto porcentaje son las 

relacionadas a los datos del paciente (Apellidos y nombres, género, edad y 

diagnóstico) en un 95,33%; deficiencias en las buenas prácticas de 

prescripción relacionadas a los datos del medicamento (frecuencia y 

duración del tratamiento) en un 32,6% (no especifica los días de 

tratamiento); deficiencias en las buenas prácticas de prescripción 

relacionadas a la legibilidad de la escritura, en 26%.  
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Se concluye que existe un alto porcentaje de deficiencias en las buenas 

prácticas de prescripción 10. 

Julca A. et al (2017), en la tesis  Cumplimiento de las  Buenas Prácticas de  

Prescripción en  Pacientes de  Consulta Externa Del Instituto Nacional De 

Enfermedades Neoplásicas (INEN) En Enero Del Año 2017, encontraron 

como resultado según  datos del paciente, un 100% cumple con apellidos 

y nombre, el 98.87 cumple con historia clínica, el 32.81% cumple con la 

edad, el 52.39% cumple con el tipo de usuario, el 55.59% cumple con el 

tipo de atención, el 51.36% cumple con la especialidad médica y el 95.96% 

cumple con diagnóstico del paciente. En cuanto al Indicador 2 sobre datos 

del medicamento fueron: el 99.06% cumple con denominación común 

internacional, el 95.31% cumple con concentración, el 95.77% cumple con 

forma farmacéutica, el 59.25% cumple con dosis, el 43.38% cumple con vía 

de administración y el 59.34% cumple con frecuencia. Así también en lo 

que corresponde al indicador 3 de datos del médico prescriptor, un 99.53% 

cumplen apellidos y nombres del médico, el 99.53% cumple con colegiatura 

medica del prescriptor, el 99.53% cumple con el sello, el 99.62% cumple 

con la firma y el 99.62% cumple con la fecha. Finalmente, en lo que 

respecta al Indicador 4, un 99.06% cumple con el uso de letra legible y el 

77.18% consignan el no uso de siglas 11. 
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Villacorta S. (2019), mediante la tesis Cumplimiento de Buenas Prácticas 

de Prescripción en Recetas Atendidas en el Servicio de Dosis Unitaria de 

Un Establecimiento de Salud Público, Periodo Mayo – Octubre, 2018, los 

hallazgos que se obtienen en relación a los indicadores de los datos del 

prescriptor es el 99.65% de cumplimiento, en apellidos y nombres, sello, 

nombre de la especialidad, número de colegiatura y firma respectivamente. 

En relación a los resultados obtenidos según los indicadores de otros datos 

de la hoja de prescripción son como siguen en fecha de prescripción un 

98.25%, en hora de prescripción un 94.17%, en ilegible un 27.39% y en 

legible un 72.61% 12. 

 

2.2 Bases teóricas de la investigación. 

2.2.1 Buenas Prácticas de Prescripción  

1. Conceptos 

La prescripción médica es el resultado de un proceso lógico-deductivo 

mediante el cual el prescriptor, a partir del conocimiento adquirido, escucha 

el relato de síntomas del paciente, realiza un examen físico en busca de 

signos, concluye en una orientación diagnóstica y toma una decisión 

terapéutica. Esta decisión implica indicar medidas como el uso de 

medicamentos, lo cual es plasmado en una receta médica 1. 
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2. Beneficios de Buenas Prácticas de Prescripción1. 

Maximizar la efectividad en el uso de los medicamentos. 

- Minimizar los riesgos a los que se somete al paciente al usar un 

medicamento. 

- Minimizar los costos en la atención de salud por medio del uso 

racional del medicamento.  

- Respetar las opiniones de los pacientes en toda decisión 

terapéutica. 

 

3. Factores que influyen en la prescripción 

- Regulatorios: La Ley General de Salud y otros dispositivos legales 

emitidos por el Ministerio de Salud regulan la prescripción. 

- La Industria Farmacéutica: Los mecanismos de promoción y 

publicidad que realiza la industria farmacéutica ejercen influencia en 

los hábitos de prescripción. 

- Educativos: La formación adecuada en terapéutica médica, iniciada 

en el período de pregrado, continuada en el postgrado y actualizada 

a lo largo de su vida profesional, es capital para que el profesional 

de salud que prescribe se encuentre en condiciones de tomar 

decisiones terapéuticas de calidad. 

- Socioeconómico: Toda persona que prescribe medicamentos debe 

tener en cuenta las condiciones socioeconómicas de la población, 

pues éstas ejercen influencia en la actuación profesional. 
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2.2.2 Procesos de las Buenas Prácticas de Prescripción 

La receta debe cumplir con lo establecido en la normatividad vigente, y 

contener cuanto menos13: 

Nombre y número de colegiatura del profesional que lo prescribe, así como 

el nombre y dirección del establecimiento de salud. Dichos datos deben 

figurar en forma impresa o sellada. 

Nombre, apellido y edad del paciente 

 

Denominación común internacional (DCI) y opcionalmente el nombre de 

marca, si lo tuviera, para el caso de productos compuestos por más de un 

ingrediente farmacéutico activo y aquellos que no tienen DCI, se prescribe 

de acuerdo a lo que establezca la autoridad nacional de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios (ANM) en la 

regulación respectiva. 

Concentración del ingrediente farmacéutico activo- IFA. 

Forma farmacéutica. 

Unidad de dosis, indicando el número de unidades por toma y día, así como 

la duración del tratamiento. 

Vía de administración. 

Indicaciones. 
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Información dirigida al profesional químico farmacéutico que el 

facultativo estime pertinente. 

Lugar, fecha de expedición, vigencia de la receta y firma del facultativo que 

prescribe 13. 

 

En caso de pacientes que padezcan de enfermedades crónicas, 

insuficiencia renal o trastornos asociados a inmunosupresión que acentúan 

el riesgo de complicaciones en el marco de la pandemia por COVID-19, la 

medicación puede ser prescrita hasta por tres meses, implementando un 

seguimiento periódico de la situación clínica del paciente. 

 

El prescriptor tiene la obligación de informar al paciente sobre los aspectos 

relevantes de su enfermedad y del plan del tratamiento indicado, el mismo 

que puede ser complementado por la información que sobre los 

medicamentos y su utilización  brinda el profesional químico farmacéutico 

durante el proceso de la dispensación de la receta médica 13. 
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Es responsabilidad del prescriptor evaluar el resultado del tratamiento 

indicado, a fin de realizar si es necesario cambios en el esquema 

terapéutico. La monitorización pasiva está a cargo del paciente quien debe 

recibir instrucciones claras frente a situaciones específicas que se pueden 

presentar con su tratamiento, la monitorización activa la realiza el 

prescriptor mediante controles periódicos. 

 

En caso de que el paciente presente reacciones o incidente adversos, estos 

deben ser notificados al sistema peruano de farmacovigilancia y 

tecnovigilancia  en cumplimiento de las normas legales vigentes, el manejo 

de medicamentos estupefacientes, psicotrópicos, precursores y otras 

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria, así como los productos para 

radiología, radioterapia o medicina nuclear, debe cumplir con las 

disposiciones de seguridad y las normas específicas al respecto, solo los 

médicos- cirujanos y cirujanos dentistas pueden prescribir medicamentos 

que contienen sustancias estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias 

sujetas a fiscalización sanitaria 13. 

 

La receta médica especial utilizada para la prescripción de medicamentos 

estupefacientes y psicotrópicas sujetos a fiscalización sanitaria debe ser 

archivada por el prescriptor para el control posterior por el plazo de dos 

años. El recetario especial es intransferible y para uso exclusivo del 

profesional que lo adquiere, quien es responsable de su seguridad y uso. 
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La receta médica especial tiene una vigencia de 3 días contados desde la 

fecha de expedición. 

 

La prescripción de estupefacientes para pacientes hiperalgésicos 

hospitalizados se realiza para dosis no mayores a las 24 horas, y en el caso 

de pacientes hiperalgésicos ambulatorios puede efectuarse hasta una 

cantidad necesaria para 15 días de tratamiento 13. 

 

En la atención que se realice al interior de la IPRESS, en el marco de su 

oferta fija, la receta médica (física o imagen digital) o receta electrónica, 

puede ser entregada al paciente o familiar responsable o enviada 

directamente a la UPSS-farmacia para su atención correspondiente. En 

caso de pacientes hospitalizados, se procederá según las normas del 

sistema de dispensación de medicamentos en dosis unitaria. 

 

 

En el caso que se generen recetas con tratamiento farmacológico en el 

marco de la oferta móvil y telemedicina, los prescriptores deben hacer llegar 

la receta médica (física o en imagen digital) o receta electrónica, 

directamente a la UPSS- farmacia de su IPRESS para su atención 

correspondiente. La UPSS- Farmacia se organiza para la entrega de los 



22 
 

medicamentos y otros productos a los pacientes garantizando la seguridad 

y minimizando los riesgos generados por el COVID-19 13. 

 

En relación al numeral precedente, para el caso de pacientes no 

asegurados la receta es entregada al paciente o familiar autorizado para la 

gestión de manera particular. La receta emitida debe cumplir con las 

exigencias establecidas. 

 

Los prescriptores deben tener acceso de la UPSS-Farmacia, relacionada 

con la disponibilidad y presentación de los medicamentos a fin de que la 

atención de las recetas se realice de manera expedita, la UPSS-Farmacia 

debe generar un repositorio exclusivo y el procedimiento operativo interno 

que permita el almacenamiento seguro de las recetas en imagen digital 

decepcionadas vía correo electrónico o por mensaje, así como el registro 

de las atenciones y la demanda insatisfecha,  para su control posterior. El 

sistema informativo de la IPRESS debe garantizar la seguridad de la 

emisión y almacenamiento de las recetas electrónicas y la gestión de su 

atención 13.  

 

 

 



23 
 

La receta médica física que cumple con las exigencias establecidas en la 

normatividad vigente puede ser enviada por el prescriptor que la sella y la 

firma, como imagen digital a través del mensaje o correo electrónico a la 

UPSS-Farmacia para su atención o es entregada al paciente o familiar 

autorizado para la gestión de su atención particular, debe ser numerada y 

archivada por el prescriptor que la genera hasta por dos años para su 

control posterior13. 

 

2.2.3 Receta Médica  

1. Definición  

Una receta médica representa una instrucción de un                                

prescriptor a un dispensador. Cada país tiene sus propias regulaciones 

respecto al formato o contenido de la receta médica.  Además, la receta 

médica deberá escribirse con letra clara y legible, que pueda ser 

interpretada por todos interpretada por todos a fin de evitar errores de 

comprensión10.   

 

Información que debe tener una receta médica. 

Según el manual de buenas prácticas de prescripción se recomienda 

que una receta médica contenga los siguientes datos: 
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Nombre, dirección y teléfono del prescriptor. 

Consignar título y número de colegiatura profesional del prescriptor. 

Estos datos deben figurar en forma impresa, sellada o en letra legible. 

También debe consignarse el nombre del establecimiento de salud 

cuando se trate de recetas médica oficial de dicho lugar: 

- Nombre, dirección y teléfono del paciente. En casos de niños y 

ancianos, es conveniente consignar la edad del paciente. 

- En el caso de recetas médicas de fármacos sometidos a 

fiscalización sanitaria, además de consignar el diagnóstico, está 

legalmente establecido que se consigne el número del Documento 

Nacional de Identidad (DNI) del paciente; y en caso de extranjeros, 

el número de pasaporte o del carné de extranjería (DS No.023-

2001-SA) Nombre del o los medicamentos prescritos, consignando 

obligatoriamente su Denominación Común Internacional (DCI), y 

de forma opcional, el nombre de marca, si el prescriptor lo 

considera necesario. 

- Concentración del principio activo. Se deben usar las abreviaturas 

internacionalmente aceptadas: g (gramo), mL (mililitro), mg 

(miligramo). Trate de evitar los decimales y si es necesario, escriba 

la totalidad de cada palabra. 

- En la prescripción de fármacos sometidos a controles especiales 

es más seguro escribir la concentración, forma farmacéutica y la 

cantidad total en palabras. 
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- Forma farmacéutica y cantidad total: Utilice sólo abreviaturas 

corrientes que sean conocidas por el Químico Farmacéutico.  

- Lugar y fecha de prescripción y de expiración de la receta médica.  

- Firma habitual y sello del prescriptor.  

- Información dirigida al Químico Farmacéutico que el prescriptor 

estime conveniente.  

- Indicaciones para el paciente y/o acompañante. 

2.2.4  COVID-19  

1. Generalidades  

En diciembre de 2019 se reportaron a la oficina de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) los primeros casos de neumonía de etiología 

desconocida en Wuhan, Provincia Hubei, China.  

 

El vínculo entre los pacientes ubicó la fuente de contagio en los mercados 

de pescados y mariscos de Wuhan. Se identificó un nuevo virus de la familia 

coronavirus (CoV), denominado por el Comité Internacional de Taxonomía 

de Virus como síndrome respiratorio agudo coronavirus 2 (SARS-CoV-2) 

(2). Consecuentemente, la enfermedad fue nombrada por la OMS como 

enfermedad coronavirus 2019 (COVID-19, por su sigla en inglés) 14.  
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2. Concepto Coronavirus y Covid-19 

Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar 

enfermedades tanto en animales como en humanos. En los humanos, se 

sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden 

ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el 

síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio 

agudo severo (SRAS). El coronavirus que se ha descubierto más 

recientemente causa la enfermedad por coronavirus COVID-19 15.  

 

La COVID 19 es la enfermedad infecciosa causada por el  coronavirus que 

se ha descubierto más recientemente. Tanto este nuevo virus como la 

enfermedad que provoca eran desconocidos antes de que estallara el brote 

en Wuhan (China) en diciembre de 2019. Actualmente la COVID 19 es una 

pandemia que afecta a muchos países de todo el mundo 15. 

 

3. Espectro de Síntomas Clínicos  

Es importante comprender los síntomas clínicos de COVID-19, aunque los 

síntomas clínicos se indican de forma inespecífica, siendo los más 

comunes 

Fiebre, tos, mialgia y fatiga. 

Además, los pacientes pueden presentar inicialmente diarrea y náuseas 

unos días antes de desarrollar fiebre, lo que sugiere que la fiebre es 
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dominante pero no el síntoma principal de infección. Un pequeño número 

de pacientes puede tener cefalea o hemoptisis y ser relativamente 

asintomáticos. Los hombres mayores afectados con comorbilidades tienen 

probabilidades de tener insuficiencia respiratoria por daño alveolar severo 

16.  

4. Síntomas 

Los síntomas de la infección por COVID-19 aparecen después de un 

período de incubación de aproximadamente 5,2 días. El período desde el 

inicio de los síntomas de COVID-19 hasta la muerte osciló entre 6 y 41 días 

con una mediana de 14 días. Este período depende de la edad del paciente 

y del estado del sistema inmunológico del paciente 17.  

 

Es más corto entre los pacientes> 70 años en comparación con los 

menores de 70. Los síntomas más comunes al inicio de la enfermedad 

COVID-19 son fiebre, tos y fatiga, mientras que otros síntomas incluyen 

producción de esputo, dolor de cabeza, hemoptisis, diarrea, disnea y 

linfopenia 21.  

 

Las características clínicas reveladas por una tomografía computarizada de 

tórax se presentaron como neumonía, sin embargo, hubo características 

anormales como ARNemia, síndrome de dificultad respiratoria aguda, 

lesión cardíaca aguda e incidencia de opacidades en gran vidrio que 

llevaron a la muerte 18.  
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2.3 Marco Conceptual 

 

a) Buenas  Prácticas De Prescripción 

La prescripción médica es un acto complejo, que requiere de 

conocimientos, experiencia profesional, habilidades específicas, 

un gran sentido de responsabilidad y una actitud ética ya que el 

prescriptor asume la responsabilidad legal por las implicancias 

de esta 19. 

 

b) Síntoma 

Problema físico o mental que presenta una persona, el cual 

puede indicar una enfermedad o afección. Los síntomas no se 

pueden observar y no se manifiestan en exámenes médicos. 

Algunos ejemplos de síntomas son el dolor de cabeza, el 

cansancio crónico, las náuseas y el dolor 20. 

 

 

 

c) Cumplimiento 

Acción de obedecer de forma correcta y sistemática un régimen 

médico u horario, incluso tomar los medicamentos o respetar una 

dieta 20. 
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d) Covid-19 

La COVID‑19 es la enfermedad infecciosa causada por el 

coronavirus que se ha descubierto más recientemente. Tanto 

este nuevo virus como la enfermedad que provoca eran 

desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) 

en diciembre de 2019. Actualmente la COVID‑19 es una 

pandemia que afecta a muchos países del  mundo 21. 

 

e) Cadenas de Botica  

Las cadenas son un conjunto de farmacias y/o boticas que 

pertenecen a una misma unidad empresarial. Ofrecen una 

diversidad de productos y servicios que incluyen la  venta de 

alimentos, de juguetería, de cosméticos, de productos de belleza 

y de artículos de bazar, tocador y limpieza; así como servicios de 

delivery, atención las 24 horas del día, centrales de compra 

computarizadas y facilidades de pago con tarjetas de crédito 22. 
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2.4 Variables  

Variable: Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción para el 

Covid-19 

 

Definición Conceptual: 

Se define como la adherencia al tratamiento como el cumplimiento del 

mismo; es decir, tomar la medicación de acuerdo con la dosificación del 

programa prescrito; y la persistencia, tomar la medicación a lo largo del 

tiempo y  correspondiente a pacientes atendidos en la COVID- 19 23. 

 

Dimensiones: 

Datos del médico  

Nombre, dirección, teléfono,  título y número de colegiatura profesional  

Firma habitual y sello del prescriptor. 

Datos del Paciente: 

Nombre, dirección y teléfono del paciente. 

Datos del medicamento: 

Medicamentos prescritos, consignando obligatoriamente su Denominación 

Común Internacional (DCI), y de forma opcional, el nombre de marca, si el 

prescriptor lo considera necesario. 

Concentración del principio activo, la forma farmacéutica y cantidad total. 

Datos Receta médica: 

Lugar y fecha de prescripción y de expiración de la receta. 

Indicaciones para el paciente y/o acompañante. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Método de la investigación 

Para el desarrollo de  la presente investigación fue utilizado  el método 

científico, con la finalidad de establecer las variables de estudio 

correspondientes 24. 

3.2 Tipo y nivel de la investigación 

El tipo de investigación es básica o investigación fundamental, siendo una 

ciencia o investigación que se lleva a cabo sin fines prácticos inmediatos, 

sino con el fin de incrementar el conocimiento de los principios24. 

De nivel descriptivo porque es un tipo de metodología que describe todas 

sus dimensiones, en este caso se describe el órgano u objeto a estudiar25. 

Considerada de tipo transversal, porque se define como un tipo de 

investigación observacional que analiza datos de variables recopiladas en 

un periodo de tiempo sobre una población muestra o subconjunto 

predefinido25. 

3.3   Diseño de la investigación 

El presente trabajo de investigación corresponde a un diseño no 

experimental, porque es  aquel que se realiza sin manipular 

deliberadamente variables. Se basa fundamentalmente en la observación 

de fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para después 

analizarlos26. 
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De diseño descriptivo, porque cuyo objetivo es describir la naturaleza de un 

segmento demográfico, sin centrarse en las razones por las que se produce 

un determinado fenómeno. Es decir, “describe” el tema de investigación, 

sin cubrir “por qué” ocurre27.  

Y diseño transversal, porque proporciona estimaciones de prevalencia en 

diferentes grupos demográficos, considerado además un diseño de 

investigación epidemiológica de uso frecuente, que estudia la distribución 

de eventos de salud y enfermedad, aunque también se le utiliza para 

explorar28. 

 

 

          

M = muestra 

O = Observaciones de la variable 

 

3.4 Población de estudio 

La población se encuentra constituida por 300 recetas médicas 

correspondiente en 23 cadenas de botica MIFARMA de Huancayo.  

3.5 Muestra 25 

 

Para determinar el tamaño de la muestra, está fue caracterizada  por ser 

una muestra de tipo intencionada correspondiente a 131 recetas médicas, 

tomando en cuenta los criterios de inclusión y exclusión. 

 

 

 

   M                    O 
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Criterios de Inclusión 

- Todas aquellas recetas médicas que corresponde al 

diagnóstico de COVID-19. 

- Recetas que sean legibles 

- Recetas que corresponda a los meses de agosto a septiembre. 

Criterios de exclusión 

- Todas aquellas recetas médicas que no corresponden  al 

diagnóstico de COVID-19. 

- Recetas que  enmendaduras o no sean legibles. 

- Recetas que corresponda a los meses ajenos agosto a 

septiembre. 

 

3.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  Técnicas de 

investigación 

Para la presente investigación, fue empleado como fuente directa de 

recolección, el  análisis documental: 

Esta técnica corresponde a un trabajo mediante el cual por un proceso 

intelectual extraemos unas nociones del documento para representarlo y 

facilitar el acceso a los originales27. 

En cuanto a la técnica de observación, que corresponde al acto de 

emplear la vista para obtener información a partir de un fenómeno de 

la realidad para evaluar si la receta médica cumple las características 

7según legislación del Perú28. 
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 Instrumento de Recolección de Datos: 

 

Como instrumento  fue empleado  la  ficha de verificación, el cual  fue  

validado por  juicio de expertos que cuenten con el grado de magister o 

doctor 29.  

 

La Ficha de Verificación 

Para diseñar la ficha de verificación se tomó en cuenta  las dimensiones e 

indicadores de la investigación. 

Este instrumento fue validado por juicio de expertos, que se refiere al 

proceso de evaluar las preguntas de la encuesta para asegurar su 

confiabilidad; en ese sentido fueron alcanzados  los siguientes resultados: 

EXPERTOS  
 

PUNTAJE MÁXIMO  DE 
VALORACIÓN 

PUNTAJE OBTENIDO 
EXPERTOS POR 

VALIDACIÓN  

Mg. ARACELY 
JANETT MARAVI 
CABRERA  

05 05 

Mg. MITZI KARINA 
ZACARIAS FLORES  

05 05 

Dra. MONICA 
EVENCIA POMA 
VIVAS  

05 05 

Promedio  05 
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3.7 Técnicas de procesamiento de la investigación 30 

El procedimiento a seguir, a fin de analizar los datos obtenidos serán 

los siguientes: 

 

a) Fue aplicado el instrumento de investigación tipo ficha de 

verificación. 

b) Fue clasificado y codificado la información obtenida, al término 

de la recolección de datos. 

 

c) Fue   sistematizará    la    información    clasificada    y    

codificada, considerando los criterios y parámetros establecidos 

en la presente investigación en una hoja de cálculo.  

d) Para presentar los resultados obtenidos fueron utilizados  

tablas, cuadros estadísticos y gráficos, los cuales ayudaron a  

interpretar en forma pertinente dicha información y redactar la 

discusión de resultados. 
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RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En el estudio ejecutado mediante un análisis documental sobre el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción   para el COVID-19, 

atendidas en cadenas de boticas de Huancayo, realizado en 131 recetas 

atendidas COVID-19, quienes cumplieron con los criterios de inclusión y 

exclusión; información que una vez procesada y analizada facilitó la 

creación de diversas tablas y gráficos que a continuación se detalla: 

Tabla 1: De las características de los datos del médico de las recetas 

médicas prescritas para el COVID-19. 

 

DATOS DEL MÉDICO SI NO TOTAL  %SI %NO %TOTAL 

Nombre del medico  128 3 

131 

98% 2% 

100% 

Dirección 0 131 0% 100% 

Teléfono  22 109 17% 83% 

Número de colegiatura 
profesional 126 5 

96% 4% 

Firma habitual 128 3 98% 2% 

Sello del prescriptor. 120 11 92% 8% 

 

  Fuente: Ficha de Verificación 

  n=131 

Gráfico 1: De las características de los datos del médico de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

 

                                      Fuente: Tabla 1 
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Interpretación: 

En la tabla y gráfico 1,en lo que respecta en  analizar  las 

características de los datos del médico de las recetas prescritas para 

el COVID - 19 , hallándose que un  100 % (n= 131) prevalece que las 

recetas médicas carecen de la dirección, seguido de un 83% (n=109) 

de las recetas prescritas  no cuentan con teléfono del médico 

;mientras que en la parte positiva de los datos de la receta  médica, 

se encuentra una prevalencia  del  98 %(n=128), cuenta con el 

nombre del médico y la firma habitual. 

Tabla 2: De las características de los datos del paciente de las recetas 

médicas prescritas para el COVID-19. 

 

DATOS DEL PACIENTE SI NO TOTAL  %SI %NO %TOTAL 

Nombre  120 11 

131 

92% 8% 

100% Dirección 1 130 1% 99% 

Teléfono del paciente. 6 125 5% 95% 

 

Fuente: Ficha de Verificación 

n=131 

Gráfico 2: De las características de los datos del paciente de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

 

                      Fuente: Tabla 2 
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Interpretación: 

En la tabla y gráfico 2, se aprecia en cuanto a las características de los 

datos del paciente de las recetas médicas prescritas para el COVID -19, se 

aprecia como dato positivo, que existe una frecuencia de 92% (n=120) 

donde aparece el nombre del paciente, mientras que un 99% (n=130) no 

se encuentra la dirección del paciente y en el 95% (n=125)  carece del  

teléfono.  

Tabla 3: De las características de los datos del medicamento de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

 

DATOS DEL MEDICAMENTO SI NO TOTAL  %SI %NO %TOTAL 

Nombre de  los medicamentos 
prescritos 131 0 

131 

100% 0% 

100% 

Consigna obligatoriamente su 
Denominación Común 
Internacional (DCI)  130 1 99% 1% 

Concentración del principio activo 122 9 93% 7% 

La forma farmacéutica 124 7 95% 5% 

Cantidad total del medicamento 122 9 93% 7% 
      Fuente: Ficha de Verificación 

      n=131 

Gráfico 3: De las características de los datos del medicamento de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

 

                   Fuente: Tabla 3 
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Interpretación: 

En la tabla y gráfico 3, encuentra como características de las recetas 

médicas prescritas para el COVID -19, que un 100% (n=131) presenta los 

datos del nombre de los medicamentos prescrito, seguido de la 

Denominación Común Internacional (DCI), mientras que en la parte 

negativa no se considera la concentración del principio activo y cantidad 

total del medicamento en el 7 %. 

 

Tabla 4: De las características de los datos del medicamento de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

       

 

Fuente: Ficha de Verificación 

 n=131 

Gráfico 4: De las características de los datos del medicamento de las 

recetas médicas prescritas para el COVID-19. 

          

                             Fuente: Tabla 4 
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RECETA MÈDICA SI NO TOTAL  %SI %NO %TOTAL 

Lugar y fecha de prescripción 130 1 

131 

99% 1% 

100% 
Fecha de expiración de la 
receta 4 127 3% 97% 
Indicaciones para el paciente 
y/o acompañante. 9 122 7% 93% 
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Interpretación: 

 

En la tabla y gráfico 4, se puede apreciar en la parte positiva que un 99% 

(n=130) que, si se presenta lugar y fecha de prescripción, en un 93% 

(n=122) no presentan las indicaciones para el paciente y/o acompañante; 

mientras que en la parte negativa con un 97% (n=127) se encontró que  no 

se considera fecha de expiración de la receta.  
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DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

 

La investigación realizada en las boticas de Huancayo, con el objetivo 

general de evaluar las consideraciones básicas para el  cumplimiento de 

las buenas prácticas de prescripción en Cadenas De Boticas De Huancayo 

para el COVID-19. De esta manera uno de los objetivos específicos 

planteados en esta investigación fue calcular  el porcentaje de recetas 

médicas para el tratamiento de COVID-19, si cumplen con el nombre, 

dirección, teléfono, título y número de colegiatura profesional ;hallándose 

que un  100% (n= 131) prevalece que las recetas médicas carecen de la 

dirección, seguido de un 83% (n=109) de las recetas prescritas  no cuentan 

con teléfono del médico ;mientras que en la parte positiva de los datos de 

la receta  médica, se encuentra una prevalencia  del  98%(n=128), cuenta 

con el nombre del médico y la firma habitual , lo que se asemeja con la 

investigación Villacorta S. (2019)12 con su investigación titulada 

Cumplimiento De Buenas Prácticas De Prescripción En Recetas Atendidas 

En El Servicio De Dosis Unitaria De Un Establecimiento De Salud Público 

nombre  Periodo Mayo – Octubre, 2018 cuyos hallazgos demostraron que 

un 99.65% de cumplimiento, en apellidos y nombres, sello, nombre de la 

especialidad, número de colegiatura y firma respectivamente , así mismo 

guarda similitud con Julca A. et al (2017)11 con el estudio Cumplimiento de 

las  Buenas Prácticas de  Prescripción en  Pacientes de  Consulta Externa 

Del Instituto Nacional De Enfermedades Neoplásicas (INEN) En Enero Del 

Año 2017, quienes encuentran con un 99.53% cumplen apellidos y 

nombres del médico, el 99.53% cumple con colegiatura médica del 

prescriptor, el 99.53% cumple con el sello, el 99.62% cumple con la firma y 

el 99.62% cumple con la fecha .Así también calcular   el porcentaje de 

recetas médicas para el tratamiento de COVID-19, si  cumplen  con el 

nombre, dirección y teléfono del paciente encontrándose como dato  

positivo, que existe una frecuencia una frecuencia de 92% (n=120) donde 
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aparece el nombre del paciente, mientras que un 99% (n=130 ) no se 

encuentra la dirección del paciente y en el 95 % (n=125)  carece del  

teléfono lo que difiere con Lanza V. et al (2015)6, con el trabajo Evaluación 

Del Grado De Buena Prescripción Médica En 5 Hospitales Universitarios 

De Tercer Nivel De La Ciudad De La Paz (Bolivia), 66,82%, no señala el 

origen de la prescripción; 15% incumple con una adecuada filiación del 

paciente, incluyendo el nombre del paciente, 80,91% no incluían la edad 

del paciente.  

 

Otro objetivo específico es calcular  el porcentaje de recetas médicas para 

el tratamiento de COVID-19, si  cumplen  con el nombre del o los 

medicamentos prescritos, consignando obligatoriamente su Denominación 

Común Internacional (DCI), y de forma opcional, el nombre de marca, si el 

prescriptor lo considera necesario se tiene que un 100% (n=131) presenta 

los datos del nombre de los medicamentos prescrito, seguido de la 

Denominación Común Internacional (DCI), mientras que en la parte 

negativa no se considera la concentración del principio activo y cantidad 

total del medicamento en el 7% , lo que se asemeja con Julca A. et al 

(2017)11 con la tesis Cumplimiento de las  Buenas Prácticas de  

Prescripción en  Pacientes de  Consulta Externa del Instituto Nacional De 

Enfermedades Neoplásicas (INEN) En Enero Del Año 2017, encontraron 

como resultado el 99.06% cumple con denominación común internacional, 

el 95.31% cumple con concentración, el 95.77% cumple con forma 

farmacéutica, el 59.25% cumple con dosis, el 43.38% cumple con vía de 

administración y el 59.34% cumple con frecuencia. Así mismo lo que se 

difiere con Lanza V. et al (2015)6 con el trabajo Evaluación Del Grado De 

Buena Prescripción Médica En 5 Hospitales Universitarios De Tercer Nivel 

De La Ciudad De La Paz (Bolivia) quien encuentra como resultado que un 

10,91% no estaban con nombre genérico del medicamento; 11,82% 

estaban con nombre comercial. 
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En relación a calcular   el porcentaje de recetas médicas para el tratamiento 

de COVID-19, si  cumplen  con las indicaciones para el paciente y/o 

acompañante, los resultados encontrados en la parte positiva que un 99 % 

(n=130) que, si se presenta lugar y fecha de prescripción, en un 93% 

(n=122) no presentan las indicaciones para el paciente y/o acompañante; 

mientras que en la parte negativa con un 97% (n=127) se encontró que no 

se considera fecha de expiración de la receta, lo que asemeja  con Pérez 

N. et al (2020)7, en su investigación Prescripción razonada un reto o una 

necesidad en la búsqueda de la excelencia, encontró como resultado el 

94,4% de los estudiantes encuestados indicaron no tener en cuenta los 

aspectos suficientes para su correcto llenado, un  58,3% no les brindan a 

los pacientes la información ni las instrucciones necesarias, mientras que 

casi la totalidad de los internos saben cómo supervisar la evolución del 

tratamiento, el 44,4% de forma adecuada y el 53,8% aceptable lo que se 

difiere con Lanza V. et al (2015)6, en el trabajo Evaluación Del Grado De 

Buena Prescripción Médica En 5 Hospitales Universitarios De Tercer Nivel 

De La Ciudad De La Paz (Bolivia), encontraron como resultado 13,64% no 

incluía fecha de la prescripción. Un 34,09% tenían letra poco legible y 

29.54% letra no legible. Estos datos, entre otros, indican la necesidad de 

reflexión y actualización sobre este importante tema. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Fueron evaluados 17 indicadores para las dimensiones datos del 

médico, datos del paciente, datos del medicamento y datos de la 

receta médica, hallándose que, de las 131 recetas, siendo el 100%  

ninguno  de ellas cumplían con todos  los indicadores.  

2. Con respecto a los datos del médico de 6 indicadores, se cumplen 

un 98 % con el nombre del médico y otro 98 % firma habitual, 96% 

número de colegiatura del profesional, así como un 92 % cuenta con 

el sello del prescriptor,  siendo mínimo el cumplimiento en el caso 

17% para el caso del teléfono y no se cumple para el indicador 

nombre del médico. 

3. En lo que respecta a los datos del paciente, se evaluaron 3 

indicadores, se aprecia un 92% que las recetas cuentan con el 

nombre del paciente, un 99% no presenta la dirección del paciente 

y el 95 % de ellas carecen   del   teléfono del paciente.  

 

4. Con respecto a los datos del medicamento, se evaluaron 5 

indicadores, hallándose como resultado que un 100% presenta los 

datos del nombre de los medicamentos prescrito, otro 99% cuenta 

con la Denominación Común Internacional (DCI), un 93 % considera 

la concentración del principio activo, otro 93 % registra la cantidad 

total del medicamento y el 95% de las recetas médicas se registra la 

forma farmacéutica. 
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5. En lo que se refiere a los datos de la receta médica, fueron 

evaluados 3 indicadores hallándose que un 99 % presenta lugar y 

fecha de prescripción, un 93% no considera las indicaciones para el 

paciente y/o acompañante; mientras que el 97% no considera la 

fecha de expiración de la receta.   
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VII. RECOMEDACIONES 

1. Se recomienda que exista una buena relación profesional entre el 

Químico Farmacéutico y los Médicos para optimizar una buena 

prescripción y una adecuada dispensación de medicamentos, así 

como desarrollar  una  correcta validación de las recetas antes de la 

dispensación y capacite adecuadamente a su personal técnico a 

cargo, a fin de mejorar y evitar cualquier omisión de importancia para 

la dispensación, según el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción. 

2. Se recomienda a las instituciones gubernamentales como el MINSA 

y no gubernamentales realizar inspecciones relacionadas con la 

verificación de las buenas prácticas de prescripción metacéntrico 

que incluya los principales hospitales con la finalidad de que los 

prescriptores se adecuen y cumplan la normatividad vigente. 

3. Que la universidad en convenio con el MINSA realice programas de 

capacitación donde se deben de implementar unidades operativas 

de trabajo en el afán de mejorar las prácticas de prescripción de 

medicamentos y dirigido especialmente a los estudiantes que 

cumplen el internado. 

4. Se recomienda que todo prescriptor tenga al alcance el manual de 

buenas prácticas de prescripción, dispuesto por el MINSA, aclarar 

dudas con el llenado correcto de las recetas.  
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ANEXO 1: FOTOS DE  RECOLECCIÓN DE DATOS LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
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ANEXO 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  
UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO FRANKLIN ROOSEVELT  

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE FARMACIA Y 

BIOQUÍMICA 
 

FICHA DE VERIFICACIÓN 

La ficha de verificación será utilizada por los investigadores para registrar 

información sobre las características de las recetas médicas prescritas para el 

COVID-19, marcando con una x..  

 

I. DATOS DEL MÉDICO: 

La receta cuenta con, marcar con una x en el paréntesis: 

    (  )  Nombre del medico 

    (  ) Dirección  

    (  ) Teléfono 

    (  ) Título 

    (  ) Número de colegiatura profesional  

    (  ) Firma habitual  

    (  ) Sello del prescriptor. 

II.DATOS DEL PACIENTE: 

 (  ) Nombre 

 (  ) Dirección 

 (  ) Teléfono del paciente. 

III.DATOS DEL MEDICAMENTO 

 (  ) Nombre del o los medicamentos prescritos 

 (  ) Consigna obligatoriamente su Denominación Común Internacional 

(DCI) 

 (  ) Concentración del principio activo 

 (  ) La forma farmacéutica 
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 (  ) Cantidad total del medicamento 

IV. DATOS DE LA RECETA MÉDICA 

 (  ) Lugar y fecha de prescripción 

 (  ) Fecha de expiración de la receta. 

 (  ) Indicaciones para el paciente y/o acompañante. 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL INVESTIGADOR: 

 

 

FECHA:--------------------------------- 
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ANEXO 3: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLE 

VARIABLE Y 
DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
INSTRUMENTO 

Variable :  
Cumplimiento de 
las Buenas 
Prácticas De 
Prescripción   Para 
El Covid-19 

 

 

 
 

Datos del 
medico 

Nombre 

Dirección 
Teléfono 

Título 
Número de 
colegiatura 
profesional  
Firma habitual  
Sello del 
prescriptor. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
Ficha de Verificación  Definición 

Conceptual: 
Corresponde a la 
acción de obedecer 
en cuanto a las 
buenas prácticas 
de prescripción 
para pacientes 
atendidos en la 
COVID- 19 

 

 
Datos del 
Paciente 

Nombre 
Dirección  

Teléfono del 
paciente 

 
 
 

Datos del 
medicamento 

Nombre del o los 
medicamentos 
prescritos  
Denominación 
Común 
Internacional (DCI) 
Concentración del 
ingrediente 
Farmacéutico 
activo o IFA   
Forma farmacéutica 
Cantidad total del 
medicamento.  

 
 

Datos Receta 
médica 

Lugar y fecha de 
prescripción  
Fecha expiración 
de la receta. 
Indicaciones para el 
paciente y/o 
acompañante. 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
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